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La siguiente documentación (original y traducida al español de ser el caso) se deberá presentar como parte de la oferta:

FORMULARIOS Y DOCUMENTOS DE LA OFERTA 

1. Carta de Presentación y Compromiso;
2. Datos generales del oferente
3. Nómina de socios, accionistas o partícipes mayoritarios de personas jurídicas y disposiciones específicas para personas naturales, oferentes:
4. Experiencia en el mercado;
5. Declaración de ser productor nacional o de distribuidor autorizado;
6. Certificados técnicos;
7. Certificados sanitarios;
8. Formulario de compromiso de asociación o consorcio (cuando aplique).
9. Impresión de la oferta enviada a través del Sistema Oficial de Contratación del Estado - SOCE, firmada por el representante legal/ apoderado especial/procurador común.
[bookmark: _Toc216859146][bookmark: _Toc216938684]5.2 DOCUMENTACIÓN PARA LA INCORPORACIÓN DE NUEVOS PROVEEDORES EN PRODUCTOS EXISTENTES DEL CATÁLOGO GENERAL (PROCESO DE INCORPORACIÓN DE PROVEEDORES)
5.2.1 [bookmark: _Toc216859147][bookmark: _Toc216938685]INCORPORACIÓN DE NUEVOS PROVEEDORES
1. [bookmark: _Toc216859148]Carta de Presentación y Compromiso;
2. Datos generales del oferente
3. Nómina de socios, accionistas o partícipes mayoritarios de personas jurídicas y disposiciones específicas para personas naturales, oferentes:
4. Experiencia en el mercado;
5. Declaración de ser productor nacional o de distribuidor autorizado;
6. Certificados técnicos;
7. Certificados sanitarios;
8. Formulario de compromiso de asociación o consorcio (cuando aplique).
10. Propuesta de Convenio Marco (Documento disponible en la plataforma del Portal de Contratación Pública establecida para el efecto)

5.2.2 [bookmark: _Toc216938686]INCORPORACIÓN DE PROVEEDORES CATALOGADOS

1. Declaración de ser productor nacional o de distribuidor autorizado;
2. Certificados técnicos;
3. Certificados sanitarios;
4. Formulario de compromiso de asociación o consorcio (cuando aplique).
11. Manifestación de Interés (Documento disponible en la plataforma del Portal de Contratación Pública establecida para el efecto)
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SERCOP-SELPROV-003-2025

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por el Servicio Nacional de Contratación Pública para el procedimiento de selección de proveedores para la celebración de convenios marco para la adquisición de Ayudas Técnicas por parte de las entidades contratantes a través de Catálogo Electrónico, luego de examinar el pliego del presente procedimiento, al presentar esta oferta por (sus propios derechos, si es persona natural) / (representante legal o apoderado de ....... si es persona jurídica), (procurador común de…, si se trata de asociación o consorcio) declara que:

1. El oferente es proveedor elegible de conformidad con las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, LOSNCP, su Reglamento General, y demás normativa expedida por el Servicio Nacional de Contratación Pública.

2. La única persona o personas interesadas en esta oferta está o están nombradas en ella, sin que incurra en actos de ocultamiento o simulación con el fin de que no aparezcan sujetos inhabilitados para contratar con el Estado.

3. La oferta la hace en forma independiente, y sin conexión abierta u oculta con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en este procedimiento y, en todo aspecto, es honrada y de buena fe. Por consiguiente, asegura no haber vulnerado y que no vulnerará ningún principio o norma relacionada con la competencia libre, leal y justa; así como declara que no establecerá, concertará o coordinará –directa o indirectamente, en forma explícita o en forma oculta- posturas, abstenciones o resultados con otro u otros oferentes, se consideren o no partes relacionadas en los términos de la normativa aplicable; asimismo, se obliga a abstenerse de acciones, omisiones, acuerdos o prácticas concertadas o y, en general, de toda conducta cuyo objeto o efecto sea impedir, restringir, falsear o distorsionar la competencia, ya sea en la presentación de ofertas y posturas o buscando asegurar el resultado en beneficio propio o de otro proveedor u oferente, en este procedimiento de selección.  En tal virtud, declara conocer que se presumirá la existencia de una práctica restrictiva, por disposición de la aplicación de la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado y su Reglamento, si se evidencia la existencia de actos u omisiones, acuerdos o prácticas concertadas y en general cualquier conducta, independientemente de la forma que adopten, ya sea en la presentación de su oferta, o buscando asegurar el resultado en beneficio propio o de otro proveedor u oferente, en este procedimiento de selección.

4. Al presentar esta oferta, cumple con toda la normativa general, sectorial y especial aplicable a su actividad económica, profesión, ciencia u oficio; y, que los equipos y materiales que se incorporarán, así como los que se utilizarán para su ejecución, en caso de adjudicación del convenio marco, serán de propiedad del oferente o arrendados y contarán con todos los permisos que se requieran para su utilización. 

5. Suministrará la mano de obra, equipos y materiales requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones, de acuerdo con el pliego; suministrará todos los bienes ofertados, nuevos de fábrica, completos, listos para su uso inmediato, de conformidad con las características detalladas en esta oferta y las especificaciones técnicas solicitadas (bienes), de acuerdo con los pliegos, especificaciones técnicas, en el plazo y por los precios indicados en el Formulario Único de Oferta; que al presentar esta oferta, ha considerado todos los costos obligatorios que debe y deberá asumir en la ejecución contractual, especialmente aquellos relacionados con obligaciones sociales, laborales, de seguridad social, ambientales y tributarias vigentes.

6. Bajo juramento declara expresamente que no ha ofrecido, ofrece u ofrecerá, y no ha efectuado o efectuará ningún pago, préstamo o servicio ilegítimo o prohibido por la ley; entretenimiento, viajes u obsequios, a ningún funcionario o trabajador del SERCOP ni de la entidad contratante que hubiera tenido o tenga que ver con el presente procedimiento de selección en sus etapas de planificación, programación, selección, contratación o ejecución, incluyéndose preparación del pliego, aprobación de documentos, calificación de ofertas, selección de contratistas, adjudicación o declaratoria de procedimiento desierto, recepción de productos o servicios, administración o supervisión de contratos o cualquier otra intervención o decisión en la fase precontractual o contractual.

7. Acepta que en el caso de que se comprobare una violación a los compromisos establecidos en el presente formulario, la entidad le descalifique como oferente, o dé por terminado en forma inmediata el convenio marco, observando el debido proceso, para lo cual se allana a responder por los daños y perjuicios que tales violaciones hayan ocasionado. 

8. Declara que se obliga a guardar absoluta reserva de la información confiada y a la que pueda tener acceso durante las visitas previas a la valoración de la oferta y en virtud del desarrollo y cumplimiento del convenio marco en caso de resultar adjudicatario, así como acepta que la inobservancia de lo manifestado dará lugar a que la entidad contratante ejerza las acciones legales según la legislación ecuatoriana vigente.

9. Conoce las condiciones del procedimiento de selección y contratación, ha estudiado las especificaciones técnicas, y demás información del pliego, las aclaraciones y respuestas realizadas en el procedimiento, y en esa medida renuncia a cualquier reclamo posterior, aduciendo desconocimiento por estas causas.

10. Entiende que la información indicada en el Formulario de Oferta es exacta.

11.  De resultar adjudicatario, manifiesta que suscribirá el convenio marco comprometiéndose a ejecutar el suministro sobre la base de las cantidades, especificaciones técnicas y condiciones señaladas en las órdenes de compra, las mismas que declara conocer; y en tal virtud, no podrá aducir error, falencia o cualquier inconformidad, como causal para solicitar ampliación del plazo.

12. Conoce y acepta que la entidad se reserva el derecho de adjudicar el convenio marco, cancelar o declarar desierto el procedimiento, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales, sin que dicha decisión cause ningún tipo de reparación o indemnización a su favor.

13. Se somete a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, de su Reglamento General, de la normativa que expida el Servicio Nacional de Contratación Pública y demás normativa que le sea aplicable. 

14. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y documentación proporcionada; así como de las declaraciones realizadas para el presente procedimiento de contratación, inclusive aquellas respecto de la calidad de productor nacional; contenidas en los documentos de la oferta, formularios y otros anexos. De igual forma garantiza la veracidad y exactitud de la información que como proveedor consta en el Registro Único de Proveedores, al tiempo que autoriza al Servicio Nacional de Contratación Pública y a la entidad contratante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas, económicas y legales del oferente. Acepta que, en caso de que la entidad contratante o el Servicio Nacional de Contratación Pública comprobaren administrativamente que el oferente o contratista hubiere alterado o faltado a la verdad sobre la documentación o información que conforma su oferta, dicha falsedad será causal para descalificarlo del procedimiento de selección, se apliquen las sanciones previstas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, según corresponda; sin perjuicio de las acciones legales a que hubiera lugar. La falsificación y uso de documentos falsos es un delito contra la administración pública, conforme lo establece el artículo 328 del Código Orgánico Integral Penal –COIP.

15. No contratará a personas menores de edad para realizar actividad alguna durante la ejecución contractual; y que, en caso de que las autoridades del ramo determinaren o descubrieren tal práctica, se someterán y aceptarán las sanciones que de tal práctica puedan derivarse, incluso la terminación unilateral y anticipada del convenio marco y/o contratos, con las consecuencias legales y reglamentarias pertinentes.

16. Declaro que en calidad de oferente, no me encuentro incurso en las inhabilidades generales y especiales para contratar, establecidas en los de acuerdo a los artículos 75 y 76 de la LOSNCP, y los artículos 337 y 338 del RGLOSNCP y, demás normativa aplicable. 

17. Autoriza a la entidad contratante y/o al Servicio Nacional de Contratación Pública, el levantamiento del sigilo de las cuentas bancarias que se encuentran a nombre del oferente y a nombre de las personas naturales o jurídicas a las que representa, durante las fases de ejecución del contrato y de evaluación del mismo, dentro del procedimiento en el que participa con su oferta y mientras sea proveedor del Estado.

Adicionalmente, en virtud de lo dispuesto en la Disposición General Octava de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las cuentas bancarias y sus movimientos, de todas las personas naturales o jurídicas que consten como socios o accionistas, en cualquier nivel de la estructura accionaria de una persona jurídica o consorcio oferente, cuando estén relacionadas con el flujo de los recursos públicos, no estarán sujetas a sigilo bancario, tributario, societario ni bursátil. Estarán sujetas a esta disposición, inclusive las personas declaradas como beneficiarios finales, o cualquier persona que se beneficie de transacciones bancarias en el flujo de los recursos públicos.

En consecuencia, los representantes legales/apoderado de las personas jurídicas contratistas o subcontratistas del Estado, así como el procurador común de los compromisos de asociación o consorcio o de las asociaciones o consorcios constituidos, declararán la identidad de la persona natural que será el beneficiario final de los recursos públicos y/o quien ejerza el control de las cuentas bancarias relacionadas o inmersas en el flujo de los recursos públicos obtenidos como consecuencia del contrato respectivo.

18. Declaro que, en caso de ser una persona que ejerza una dignidad de elección popular o ejerza un cargo en calidad de servidor público, no utilizaré para el presente procedimiento selección ni de contratación de forma directa o indirecta fondos o recursos provenientes de bienes o capitales de cualquier naturaleza que se encuentren domiciliados en aquellos territorios considerados por la entidad competente como paraísos fiscales.

En caso de personas jurídicas o que la oferta se presente a través de un compromiso de asociación o consorcio o, de una asociación o  consorcio constituido, declaro que si uno o  más accionistas, partícipes mayoritarios o socios que conforman la misma, así como representantes legales o procuradores comunes, según corresponda, ejerzan una dignidad de elección popular o ejerzan un cargo de servidor público, no utilizarán para el presente procedimiento de selección ni de contratación pública de forma directa o indirecta fondos o recursos provenientes de bienes o capitales de cualquier naturaleza que se encuentren domiciliados en aquellos territorios considerados por la entidad competente como paraísos fiscales.

19. Declaro libre y voluntariamente que la procedencia de los fondos y recursos utilizados para el presente procedimiento de selección y los de contratación pública son de origen lícito; para lo cual, proporcionaré a la entidad contratante, al Servicio Nacional de Contratación Pública y a los organismos de control  competentes, la información necesaria referente al representante legal, en el caso de personas jurídicas; o, del procurador común de los compromisos de asociación o consorcio o de las asociaciones o consorcios constituidos; así como de sus socios o partícipes, hasta identificar a la última persona natural. Información que le permitirá a la entidad contratante, al Servicio Nacional de Contratación Pública y a los organismos de control competentes, verificar que el oferente se encuentra debidamente habilitado para participar del presente procedimiento de contratación pública. 

Así también, declaro la identidad de la persona natural que será el beneficiario final de los recursos públicos y/o quien ejerza el control de las cuentas bancarias relacionadas o inmersas en el flujo de los recursos públicos obtenidos como consecuencia del convenio marco respectivo, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición General Décima de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

20. Para la presentación de la oferta registraré en el Registro Único de Proveedores RUP todos los subcontratistas que emplearé para la ejecución del convenio marco y contratos en caso de resultar adjudicado. Adicionalmente me comprometo a realizar todas las gestiones necesarias a fin que estos subcontratistas obtengan su inscripción en el Registro Único de Proveedores RUP administrado por el Servicio Nacional de Contratación Pública.

21. El oferente, de resultar adjudicado, declara que cumplirá con las obligaciones de pago que se deriven del cumplimiento del convenio marco y contratos a sus subcontratistas. En caso de que el Servicio Nacional de Contratación Pública identifique el incumplimiento de dichas obligaciones, aplicará el procedimiento de sanción establecido en los artículos 120 y 121 de la LOSNCP.

22. En caso de que sea adjudicatario, conviene en:

a) Firmar el convenio marco dentro del término de quince (15) días desde la notificación con la resolución de adjudicación (Para el caso de Consorcio se tendrá un término no mayor de 30 treinta días). Como requisito indispensable de las contrataciones por Catálogo Electrónico presentará las garantías correspondientes. 
b) 	Aceptar que, en caso de negarse a suscribir el respectivo convenio marco dentro del término señalado, se aplicará la sanción indicada en el artículo 203 del RGLOSNCP.
c) Garantizar todo el trabajo que efectuará de conformidad con los documentos del convenio marco.
d) Autorizar al Servicio Nacional de Contratación Pública o a los organismos de control correspondientes, el levantamiento del sigilo bancario de las cuentas nacionales y extranjeras, que se encuentran a nombre del oferente y a nombre de su representante legal, en el caso de personas jurídicas; o, del procurador común de los compromisos de asociación o consorcio o de las asociaciones o consorcios constituidos; a partir de la etapa contractual del procedimiento en el cual participa con su oferta.

En consecuencia, declaro la identidad de la persona natural que será el beneficiario final de los recursos públicos y/o quien ejerza el control de las cuentas bancarias relacionadas o inmersas en el flujo de los recursos públicos obtenidos como consecuencia del contrato respectivo.

Así mismo, declaro conocer que toda la información relacionada con los pagos recibidos como contratista o subcontratista del Estado; así como, sus movimientos financieros, tendrán el carácter de públicos y deberán ser difundidos a través de un portal de información o página web destinada para el efecto, que permitan detectar con certeza el flujo de los fondos públicos. No se podrá alegar reserva tributaria, societaria, bursátil ni bancaria sobre este tipo de información.

23. El oferente declara que cumple con todas las especificaciones establecidas en las fichas técnicas y garantiza que cumplen con toda la normativa descrita en las mismas.

24. El oferente declara que los datos sensibles observarán el principio de Confidencialidad conforme la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales – LOPDP, cita: "Art. 10.-Principios.-Sin perjuicio de otros principios establecidos en la Constitución de la República, los instrumentos internacionales ratificados por el Estado u otras normas jurídicas, la presente Ley se regirá por los principios de: g) Confidencialidad.-El tratamiento de datos personales debe concebirse sobre la base del debido sigilo y secreto, es decir, no debe tratarse o comunicarse para un fin distinto para el cual fueron recogidos, a menos que concurra una de las causales que habiliten un nuevo tratamiento conforme los supuestos de tratamiento legítimo señalados en esta ley.
Para tal efecto, el responsable del tratamiento deberá adecuar las medidas técnicas organizativas para cumplir con este principio.”; y, demás normativa legal.


(Si el oferente fuere extranjero con apoderado o representante en el Ecuador, se añadirá un literal que dirá: Previamente a la firma de los contratos, el oferente se compromete a domiciliarse en el país conforme lo disponen el artículo 6 y la Sección XIII de la Ley de Compañías; y, a obtener el RUP). 




[bookmark: _Toc409532471][bookmark: _Toc419998016][bookmark: _Toc216938688]2. DATOS GENERALES DEL OFERENTE

SERCOP-SELPROV-003-2025

Razón social: 
Ruc: 
Correo electrónico:
Número de teléfono:
Dirección:
Provincia:

Nota: La información detallada deberá corresponder con la información registrada en el SOCE.




[bookmark: _Toc216938689]3. NÓMINA DE SOCIOS, ACCIONISTAS O PARTÍCIPES MAYORITARIOS DE PERSONAS JURÍDICAS Y DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA PERSONAS NATURALES, OFERENTES.

SERCOP-SELPROV-003-2025

A. DECLARACIÓN

En mi calidad de representante legal de……. (Razón social) declaro bajo juramento y en pleno conocimiento de las consecuencias legales que conlleva faltar a la verdad, que:

1. Libre y voluntariamente presento la nómina de socios, accionistas o partícipes mayoritarios que detallo más adelante, para la verificación de que ninguno de ellos esté inhabilitado en el RUP para participar en los procedimientos de contratación pública;

1.1.- Libre y voluntariamente autorizo al SERCOP a publicar la información declarada en esta oferta sobre las personas naturales identificadas como beneficiarios finales y/o que ejerzan el control de las cuentas bancarias relacionadas o inmersas en el flujo de los recursos públicos obtenidos como consecuencia del contrato respectivo, conjuntamente con el listado de los socios, accionistas y partícipes mayoritarios.  Información que le permitirá a la entidad contratante, al Servicio Nacional de Contratación Pública y a los organismos de control competentes, verificar lo siguiente: 

- Que el oferente y sus socios, accionistas o partícipes mayoritarios, se encuentran debidamente habilitados para participar en el presente procedimiento de selección de proveedores y posteriores contrataciones; y, 

- Detectar con certeza el flujo de los recursos públicos, otorgados en calidad de pagos a los contratistas y subcontratistas del Estado. 

2. Que la compañía a la que represento…… (El oferente deberá agregar la palabra SI, o la palabra, NO, según corresponda a la realidad) está registrada en la BOLSA DE VALORES.

(En caso de que la persona jurídica tenga registro en alguna bolsa de valores, deberá agregar un párrafo en el que conste la fecha de tal registro, y declarar que en tal virtud sus acciones se cotizan en la mencionada Bolsa de Valores.)

3. Me comprometo a notificar a la entidad contratante y SERCOP la transferencia, cesión, enajenación, bajo cualquier modalidad de las acciones, participaciones o cualquier otra forma de participación, que realice la persona jurídica a la que represento. En caso de no hacerlo, acepto que la entidad contratante declare unilateralmente terminado el contrato respectivo. (Esta declaración del representante legal solo será obligatoria y generará efectos jurídicos si la compañía o persona jurídica NO cotiza en bolsa).

4. Acepto que la entidad descalifique a mi representada, en caso de que los socios, accionistas, o partícipes mayoritarios se encuentren inhabilitados por alguna de las causales previstas en los artículos 75 y 76 de la LOSNCP, y los artículos 337 y 338 del RGLOSNCP.

5. Garantizo la veracidad y exactitud de la información; y, autorizo a la entidad contratante, al Servicio Nacional de Contratación Pública, o a los órganos de control, a efectuar averiguaciones para comprobar tal información. 

6. En caso de que la persona jurídica tenga entre sus socios, accionistas, partícipes o sus representantes legales a alguien considerada como “Persona Expuesta Políticamente (PEP)” de conformidad a lo previsto en los artículos 42 y 45 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos deberá detallar a continuación los nombres, apellidos y números de identificación de los mismos.”

7. En caso de personas jurídicas o que la oferta se presente a través de un compromiso de asociación o consorcio o, de una asociación o consorcio constituido, declaro que uno o más accionistas, partícipes, socios que conforman la misma, así como representantes legales o procuradores comunes, según corresponda, ejercen una dignidad de elección popular o un cargo en calidad de servidor público. (El oferente deberá agregar la palabra SI, o la palabra, NO, según corresponda).

En caso de que la declaración sea afirmativa, el oferente deberá completar la siguiente información: 

	Nombres completos del servidor público/ dignatario
	Cédula o RUC
	Cargo o dignidad que ejerce
	Entidad o Institución que ejerce el cargo o dignidad

	
	
	
	

	
	
	
	



8. Acepto que en caso de que el contenido de la presente declaración no corresponda a la verdad, el SERCOP: 

a) Observando el debido proceso, aplique la sanción indicada en el último inciso del artículo 20 de la LOSNCP;
b) Descalifique a mi representada como oferente; o, 
c) Proceda a la terminación unilateral del convenio marco o contrato respectivo, en cumplimiento del artículo 77 de la LOSNCP, si tal comprobación ocurriere durante la vigencia de la relación contractual.  

Además, me allano a responder por los daños y perjuicios que estos actos ocasionen.

B. NÓMINA DE SOCIOS, ACCIONISTAS O PARTÍCIPES DE PERSONAS JURÍDICAS:

Marque con una X el tipo de persona jurídica

TIPO DE PERSONA JURÍDICA:		(  ) Compañía Anónima 	
				(  ) Compañía de Responsabilidad Limitada    
				(  ) Compañía Mixta   
				(  ) Compañía en Nombre Colectivo  
				(  ) Compañía en Comandita Simple
				(  ) Compañía en comandita simple y dividida por acciones
				(  ) Sociedad Civil 
				(  ) Corporación	
				(  ) Fundación   
				(  ) Asociación o consorcio  
				(  ) Otra
La información de nómina de socios, accionistas o partícipes de personas jurídicas se verificará a través del registro público de información respectivo, siendo para el efecto la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.
La información registrada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros deberá coincidir con la información registrada en el Sistema Oficial de Contratación Pública -SOCE conforme lo determina el artículo 32 de RGLOSNCP.
En el caso de que, el oferente No fuese persona jurídica regulada por la Superintendencia de Compañías, deberá llenar la siguiente información:
	Nombres completos de los socios, accionistas de la persona jurídica
	Fecha de nacimiento del socio, accionista (aplica solo a persona natural)
	Número de cédula de identidad, ruc o identificación similar emitida por país extranjero, de ser el caso
	Porcentaje de participación en la estructura de propiedad de la persona jurídica
	Domicilio Fiscal

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Nota: Registrar todos los socios, accionistas o partícipes de la persona jurídica
Si el socio, accionista o partícipe es una persona jurídica, se deberá identificar los nombres completos de todos los socios, accionistas o partícipes, hasta llegar al nivel de personas naturales, conforme el siguiente formato:
	Nombre de la Persona Jurídica
	Nombres completos del socio, accionista o partícipe de la persona jurídica
	Fecha de nacimiento del socio, accionista (persona natural)
	Número de cédula de identidad, ruc o identificación similar emitida por país extranjero, de ser el caso
	Porcentaje de participación en la estructura de propiedad de la persona jurídica
	Domicilio Fiscal

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



C. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA PERSONAS NATURALES.

1. Declaro ser una “Persona Expuesta Políticamente (PEP)” de conformidad a lo previsto en los artículos 42 y 45 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos:        SÍ (   )   NO (   )  

2. Declaro que ejerzo una dignidad de elección popular o un cargo en calidad de servidor público. (El oferente deberá agregar la palabra SI, o la palabra, NO, según corresponda). SÍ (   )   NO (   )  

En caso de que la declaración sea afirmativa, el oferente deberá completar la siguiente información: 

	Nombres completos
	Cédula o RUC
	Cargo o dignidad que ejerce
	Entidad o Institución que ejerce el cargo o dignidad

	
	
	
	

	
	
	
	



D. DECLARACIÓN DE BENEFICIARIO FINAL 
Conforme el artículo 87 del RGLOSNCP, se entenderá por beneficiario final a la persona natural que efectiva y finalmente a través de una cadena de propiedad o cualquier otro medio de control, posea o controle a una sociedad; y/o la persona natural en cuyo nombre se realiza una transacción. También es beneficiario final toda persona natural que ejerce un control efectivo final sobre una persona jurídica nacional o extranjera u otra estructura jurídica.
· ¿Marque con una X si se identifica como beneficiario final según las siguientes reglas:

(  ) Si el proveedor es persona jurídica regulada por la Superintendencia de Compañías, se verificará en la herramienta provista por dicha entidad para determinar el beneficiario final, presumiéndose que el beneficiario final es lo que conste en esta herramienta.
(   ) Si el proveedor es persona natural, se presumirá que él o ella es él beneficiario final.
(  ) Si el proveedor es un compromiso de asociación o consorcio, se seguirán las mismas reglas de los numerales anteriores.

En los casos previstos en los numerales anteriores, no será necesaria la presentación de una declaración de beneficiario final como documento adicional en las ofertas. 

· O, si como proveedor considera que su beneficiario final no es el definido en los numerales anteriores, presentará en su oferta su declaración de beneficiario final como documento adicional. Por consiguiente, declaro que la(s) siguiente(s) persona(s) natural(es), sea que consten o no como socios o accionistas, en cualquier nivel de la estructura accionaria de la persona jurídica, son los beneficiarios finales y/o ejercen el control efectivo final de los movimientos financieros del oferente:

	Nombre
	Cédula/Pasaporte 
	Nacionalidad
	No (s). de Cuenta (s) 
	Institución Financiera 
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4. EXPERIENCIA EN EL MERCADO 

SERCOP-SELPROV-003-2025

La experiencia estará vinculada al objeto del presente procedimiento, por tanto, el oferente deberá adjuntar:

· En caso de presentar experiencia en el sector privado deberá presentar la factura con la respectiva retención en la fuente.
· En caso de presentar experiencia en el sector público deberá presentar la factura, retención y el acta de entrega- recepción parcial o definitiva.

Los documentos señalados deberán estar a nombre del oferente, que sumados alcancen al menos el valor de $ 70.000 (setenta mil dólares americanos con 00/100).

Las facturas deberán estar dentro de los cinco (5) años contados hasta la fecha de presentación de la oferta.

Los montos detallados en la matriz deben ser sin el Impuesto al Valor Agregado – IVA.

Para el caso de consorcios o asociaciones o compromisos, serán válidas las actas de entrega recepción definitiva y facturas de los bienes ofertados, de cada uno de sus integrantes. 

	No.
	FACTURAS Y RETENCIONES 

	
	Fecha de emisión de la factura
	Detalle de la factura 
	Número de factura (Público o privado)
	Número de retención (Público o privado)
	Monto en dólares (SIN IVA) de la factura

	1
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	

	…
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL
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Señale con una X su calidad de participación, y presentar la documentación pertinente conforme la opción señalada:

1. Declaración de productor nacional ____

· Declaración de Productor Nacional, generada en el sistema del Registro de Producción Nacional del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, o su equivalente.

1. Distribuidor autorizado del fabricante de producto nacional ____

· Documento otorgado por el Productor Nacional, que respalde la participación del oferente en calidad de Distribuidor Autorizado en los bienes que oferta, conforme se encuentran detallados en la oferta o manifestación de interés; y, 
· Declaración de Productor Nacional, generada en el sistema del Registro de Producción Nacional del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, o su equivalente.

1. Compañía extranjera al objeto de contratación ____

· Copia simple del permiso de operación de la compañía extranjera otorgado por el Registro Mercantil.

1. Distribuidor Mayorista Autorizado por la compañía extranjera ____

· Documento otorgado por la compañía extranjera, en el cual se evidencie que el oferente es el Distribuidor Mayorista Autorizado en los bienes que oferta.
El documento deberá encontrarse apostillado de conformidad con el convenio de la HAYA para los países suscriptores del mismo; o, para los países no suscriptores del convenio HAYA deberán entregar el documento legalizado por la vía Diplomática o Consular (en ambos casos, conforme el Art. 104 del RGLOSNCP, no se admitirán copias notarizadas o apostilladas).

1. Comercializador Autorizado por el distribuidor mayorista de producto importado ____

· Documento emitido por el Mayorista, que evidencia la calidad de Comercializador Autorizado del oferente, en los bienes que oferta; y, 
· Documento otorgado por la compañía extranjera, en el cual se evidencie que el Distribuidor Mayorista tiene la facultad de dar la autorización al comercializador en los bienes que oferta. El documento deberá encontrarse apostillado de conformidad con el convenio de la HAYA para los países suscriptores del mismo; o, para los países no suscriptores del convenio HAYA deberán entregar el documento legalizado por la vía Diplomática o Consular (en ambos casos, conforme el Art. 104 del RGLOSNCP, no se admitirán copias notarizadas o apostilladas).
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6. CERTIFICADOS TÉCNICOS 
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Llenar la tabla y presentar los certificados que evidencie el cumplimiento de normas técnicas o certificado de Buenas Prácticas de Manufactura -BPM (conforme lo establezca las fichas técnicas). 

	Producto
	Norma técnica

	
El oferente deberá detallar el los producto(s) al que oferta
	Señalar la norma técnica y página(s) en la oferta:(El oferente deberá señalar: la(s) norma(s) técnicas(s) o certificado de Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) conforme lo establece cada ficha técnica; y, la(s) página(s) en la que se encuentre en la oferta o manifestación de interés, en la cual se encuentre el documento que evidencie el cumplimiento de cada certificado(s)

	Producto
	CPC
	Certificado
	Página de la oferta

	
	
	
	

	
	
	
	



Para los oferentes de los países que formen parte de los acuerdos comerciales entre: la Unión Europea y sus Estados Miembros; Reino Unido; EFTA, y Chile se presentará la documentación requerida en su versión vigente según se detalle en la respectiva ficha técnica (traducido al castellano de ser el caso).
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Llenar la tabla y presentar los certificados que evidencie el cumplimiento de los requisitos sanitarios (conforme lo establezca las fichas técnicas). 

	Producto
	Norma técnica

	
El oferente deberá detallar el los producto(s) al que oferta
	Señalar el registro sanitario y página(s) en la oferta: El oferente deberá señalar: el registro sanitario conforme lo establece cada ficha técnica; y, la(s) página(s) en la que se encuentre en la oferta o manifestación de interés, en la cual se encuentre el documento que evidencie el cumplimiento de cada certificado(s)

	Producto
	CPC
	Certificado
	Página de la oferta

	
	
	
	

	
	
	
	



Para los oferentes de los países que formen parte de los acuerdos comerciales entre: la Unión Europea y sus Estados Miembros; Reino Unido; EFTA, y Chile se presentará la documentación requerida en su versión vigente según se detalle en la respectiva ficha técnica (traducido al castellano de ser el caso).



[bookmark: _Toc216938694]8. FORMULARIO DE COMPROMISO DE ASOCIACIÓN O CONSORCIO (CUANDO APLIQUE)

Comparecen a la suscripción del presente compromiso, por una parte………. ………, debidamente representada por …………… …………; y, por otra parte, ……… representada por …………… …………, todos debidamente registrados en el RUP.

Los comparecientes, en las calidades que intervienen, capaces para contratar y obligarse, acuerdan suscribir el presente compromiso de Asociación o Consorcio para participar en el procedimiento de selección de proveedores convocado por…………………, para………………….

En caso de resultar adjudicados, los oferentes comprometidos en la conformación de la asociación o consorcio declaran bajo juramento que formalizarán el presente compromiso mediante la suscripción de la pertinente escritura pública y se habilitará al Consorcio constituido en el RUP, para dar cumplimiento a lo previsto en la Resolución emitida por el SERCOP, aplicable a este caso.

Los promitentes asociados o consorciados presentarán la información considerando los porcentajes de participación en relación a índices, calidades, condiciones, experiencia o cualquier otro indicador puntuable, conforme al siguiente detalle:
(Se deberá adjuntar cuadro con el detalle antes referido)


	Identificación de participantes
	Detalle valorado
	Porcentaje de participación

	Nombre
	Domicilio
	Monetario o especie
	Aportes intangibles
	Capital de trabajo %
	Equipamiento %
	Personal %

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 



	Identificación de participantes
	Etapa precontractual: Determinación de la responsabilidad solidaria e indivisible de los asociados para el cumplimiento de todas y cada una de las responsabilidades y obligaciones emanadas del procedimiento precontractual, con renuncia a los beneficios de orden y excusión
	Etapa contractual: Determinación de los compromisos y obligaciones que asumirán las partes en la fase de ejecución contractual, de resultar adjudicado

	 
	 
	

	 
	 
	

	 
	 
	

	 
	 
	



Atentamente,
 
 

	
Promitente Consorciado 1
RUP No.



	Promitente Consorciado 2
RUP No.



	Promitente Consorciado (n)
RUP No.
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Al presentar éste numeral del formulario, el oferente acepta que cumple con cada uno de las especificaciones establecidas de las fichas técnicas que ha ofertado. 

El oferente deberá generar la oferta a través del Portal de Contratación Pública, la oferta se generará en el SOCE una vez que se haya seleccionado la opción “CONFIRMAR” (FINALIZAR). Finalmente adjuntar la documentación digital generada en el SOCE suscrita con firma electrónica certificada.

Conforme el artículo 42 del RGLOSNCP relacionado al certificado de firma electrónica, cita; “(…) En general, el uso del certificado de firma electrónica tendrá igual validez y se le reconocerán los mismos efectos jurídicos que a una firma manuscrita en relación con los datos consignados en documentos escritos, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes de Datos. En tal virtud, el titular del certificado de firma electrónica responderá por las obligaciones derivadas de su uso, así como de la vigencia de la misma.

Es responsabilidad del proveedor registrado en el Registro Único de Proveedores RUP, mantener vigente su certificado de firma electrónica.

En los casos de los anexos o documentación de respaldo que se adjunte a la oferta, deberá ser digitalizado y bastará con la firma electrónica por el oferente en el último documento que sea parte del archivo digital. Se aplicará también para los casos que hayan sido suscritos o emitidos por un tercero con firma manuscrita. Esta firma implicará la declaración de que todos los documentos presentados son auténticos, exactos y veraces, y que el oferente se hace responsable de los mismos dentro de los controles posteriores que se pueda realizar.”

Así también, conforme el numeral 9 del artículo 3 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos, cita: “Presunción de veracidad.- Salvo prueba en contrario, los documentos y declaraciones presentadas por las y los administrados, en el marco de un trámite administrativo y de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente, se presumirán verdaderos, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles y penales que se generen por faltar a la verdad en lo declarado o informado.”

Por lo tanto, la falsificación y uso de documentos falsos es un delito contra la administración pública, conforme lo establece el artículo 328 del Código Orgánico Integral Penal –COIP, cita: “La persona que falsifique, destruya o adultere modificando los efectos o sentido de los documentos públicos, privados, timbres o sellos nacionales, establecidos por la Ley para la debida constancia de actos de relevancia jurídica, será sancionada con pena privativa de libertad de cinco a siete años.

Cuando se trate de documentos privados la pena será de tres a cinco años.

El uso de estos documentos falsos, será sancionado con las mismas penas previstas en cada caso.”

Atentamente, 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Firma electrónica del oferente, Representante Legal o Procurador Común
Nombre:
RUC:
[bookmark: _Toc525315512]
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En el caso de INCORPORACIÓN DE NUEVOS PROVEEDORES posteriores, la propuesta convenio marco deberá ser descargada en la plataforma del Portal de Contratación Pública establecida para el efecto, de conformidad al literal b) del Art.191 del RGLOSNCP y debidamente suscrita.

1. [bookmark: _Toc216938697]MANIFESTACIÓN DE INTERÉS

En el caso de INCORPORACIÓN DE PROVEEDORES CATALOGADOS en la categoría existente, la manifestación de interés deberá ser descargada en la plataforma del Portal de Contratación Pública establecida para el efecto y debidamente suscrita, de conformidad al literal a) del Art.191 del RGLOSNCP y debidamente suscrita.

Conforme el artículo 42 del RGLOSNCP relacionado al certificado de firma electrónica, cita; “(…) En general, el uso del certificado de firma electrónica tendrá igual validez y se le reconocerán los mismos efectos jurídicos que a una firma manuscrita en relación con los datos consignados en documentos escritos, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes de Datos. En tal virtud, el titular del certificado de firma electrónica responderá por las obligaciones derivadas de su uso, así como de la vigencia de la misma.

Es responsabilidad del proveedor registrado en el Registro Único de Proveedores RUP, mantener vigente su certificado de firma electrónica.

En los casos de los anexos o documentación de respaldo que se adjunte a la oferta, deberá ser digitalizado y bastará con la firma electrónica por el oferente en el último documento que sea parte del archivo digital. Se aplicará también para los casos que hayan sido suscritos o emitidos por un tercero con firma manuscrita. Esta firma implicará la declaración de que todos los documentos presentados son auténticos, exactos y veraces, y que el oferente se hace responsable de los mismos dentro de los controles posteriores que se pueda realizar.”

Así también, conforme el numeral 9 del artículo 3 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos, cita: “Presunción de veracidad.- Salvo prueba en contrario, los documentos y declaraciones presentadas por las y los administrados, en el marco de un trámite administrativo y de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente, se presumirán verdaderos, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles y penales que se generen por faltar a la verdad en lo declarado o informado.”

Por lo tanto, la falsificación y uso de documentos falsos es un delito contra la administración pública, conforme lo establece el artículo 328 del Código Orgánico Integral Penal –COIP, cita: “La persona que falsifique, destruya o adultere modificando los efectos o sentido de los documentos públicos, privados, timbres o sellos nacionales, establecidos por la Ley para la debida constancia de actos de relevancia jurídica, será sancionada con pena privativa de libertad de cinco a siete años.

Cuando se trate de documentos privados la pena será de tres a cinco años.

El uso de estos documentos falsos, será sancionado con las mismas penas previstas en cada caso.”
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